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“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE DTOR No. 034-

2020 PNN CHINGAZA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ORINOQUÍA DE PARQUES NACIONALES 

NATURALES DE COLOMBIA EN EJERCICIO DE LA FUNCI ÓN QUE LE HA SIDO 

CONFERIDA MEDIANTE LA LEY 99 DE 1993, LA LEY 1333 DE 2009, EL 

DECRETO LEY 2811 DE 1974, EL DECRETO 3572 DE 2011, EL DECRETO ÚNICO 

REGLAMENTARIO 1076 DE 2015 , LA RESOLUCIÓN 476 DE 2012 ,  Y 

 

C O N S I  D E R A N D O 

 

ANTECEDENTES:  

 

Que mediante la  Resoluc ión No. 031 de fecha 04 de mayo de 2016, la 

Subdirección de Gest ión y Manejo  de Áreas Proteg idas otorgó a  la sociedad 

BURNING BLUE S.A.S. ,  ident i f icada con NIT 900.339.591-2,  permiso para la 

real izac ión de obras audiovisuales a l  in ter ior del Parque Nacional Natura l 

Chingaza; acto administrat ivo que fue not i f icado por medio electrónico el  día 04 

de mayo de 2016.  

 

Que a través de of ic io  No. 20162300051381 del 16 de agosto  del  2016, e l  Grupo 

de Trámites y Eva luación Ambienta l  (GTEA) de esta ent idad sol ic i tó  a la señora 

DIANA MARIA BUSTAMANTE ,  e l  cumpl imiento de las ob l igac iones der ivadas de 

la Resoluc ión No.  031 del 04 de mayo de 2016 - Exp. PFFO DTOR 007 - 16.  

 

Que con of ic io  No. 2016230008173 del 16 de agosto del  2016 el Grupo de 

Trámites y Eva luación Ambienta l  (GTEA) de esta ent idad sol ic i tó al  Jefe del AP 

PNN CHINGAZA el informe de seguimiento en campo.  
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Que la Jefatura de l Parque Nacional Natura l Chingaza , mediante Memorando No. 

20167160001853 del 30 de agosto del 2016, remite  al  coord inador del GTEA 

informe de seguimiento en campo, informando que el usuar io dio uso del permiso 

y dio cumplimiento en fechas, cronograma y si t ios de f i lmación.  

 

Que la Subdirectora de Gest ión y Manejo de Áreas Protegidas , a t ravés de l  of ic io  

No. 20172300025271 del 25 de abr i l  del  2017, re i teró de forma e lect rónica a la  

empresa BURNING BLUE SAS  e l  cumpl imiento de las obl igaciones previstas en el 

art ícu lo tercero de la Resolución No. 031 del 04 de mayo de 2016 - Exp. PFFO 

DTOR 007 - 16. Además, otorgó un término de quince (15) días hábi les ,  para que 

remit ie ra con dest ino al  expediente en mención, or ig ina l o copia del rec ibo de 

consignación gi rado a la Cuenta Corr iente No. 034175562 del Banco de Bogotá, 

denominada FONDO NACIONAL –  AMBIENTAL –  FONAM –  UAESPNN –  en los que 

se acredite  el  pago de CUATROCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($413.672.oo),  por concepto del seguimiento al  permiso 

otorgado en la Resolución No. 031 de l 04 de mayo de 2016, proyecto denominado 

“GRAN DRAGÓN ” ,  desarro l lado a l inter ior de l  Parque Nacional  Natural Chingaza.  

 

Que el 01 de abri l  de 2019 por medio del of ic io No. 20192300017601 se rei teró el  

requer imiento de cumplimiento de ob l igac iones derivadas del permiso de f i lmación 

y fotografía  –  Expediente PFFO DTOR No. 007 –  16.  

 

Que, a l  no evidenciarse el  cumpl imiento de lo requerido, e l  día 20 de abri l  del 

2020 con of ic io No. 20202300020511 y,  poster iormente por medio de of ic io No. 

20202300038551 del 24 de ju l io del 2020, se rei teró  al  usuario el  cumpl imiento de 

las obl igac iones.  

 

Que ante dicha omisión de entrega del documento requerido,  es decir ,  e l  or ig ina l  

o copia del recibo de consignación gi rado por la empresa BURNING BLUE SAS  

por la  suma de dinero antes ind icado; conf igurando  un presunto  incumpl imiento de 

la obl igación establecida  en el art ículo  tercero de la Resoluc ión No. 031 del 04 de 

mayo de 2016,  e l  Grupo de  Trámites y Evaluación Ambiental ,  s igu iendo lo  

indicado en e l art ícu lo 10° del  procedimiento interno AAMB_PR_02, puso en 

conocimiento  de la  Dirección  Terr i tor ia l  Or inoquía esta si tuación a través de l 

memorando No. 20202300005873 del 19 de sept iembre del 2020, con el f in de 

adoptar las medidas pert inentes en el marco de la Ley 1333 de 2009.  
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Que mediante Auto No. 146 de fecha 19 de noviembre  del 2020, la Dirección 

Terr i to r ia l  Orinoquía en uso de sus facultades legales in ic ió  procedimiento  

sancionatorio ambiental en cont ra d e la sociedad BURNING BLUE SAS ,  

ident i f icada con NIT 900.339.591 -2, por los hechos informados  por parte del  

Grupo de Trámites y Eva luación Ambiental de esta Ent idad  a t ravés del 

memorando No. 20202300005873 del  19 de sept iembre del 2020.  

 

Que una vez pract icadas las di l igencias de ci tación para la not i f icac ión y de 

comunicación ordenadas a través del Auto No. 1 46 del 19 de noviembre del 2020, 

la señora DANIELA RAMÍREZ T. de la soc iedad BURNING BLUE SAS  a través de 

un emai l  con di rección gerencia@burning.com.co  ,  sol ic i ta ac laración de la  

ci tac ión con radicado No. 20217030008001. La Dirección Terr i to r ia l  Orinoquia con 

of ic io No. 20217030008241 del 17 -12-2021 da respuesta a la sol ic i tud de 

aclaración de la ci tación, la cual es not i f icada por el  mismo medio electr ón ico e l  

21 de diciembre del 2021, respuesta enviada desde el correo 

juríd ica.dtor@parquesnacionales.gov.co  .  

 

El 07 de febrero de l presente hogaño, se recibe correo electrón ico de la señora 

CAROL ANDREA JAIME MOREALES, quien reenvía  mensaje e lectrónico con el  

formato de autor izac ión para  not i f icación e lectrón ica , deb idamente  di l igenciado y 

f i rmado, junto con un cert i f icado de cámara y comercio rec iente  de la empresa 

BURNING BLUE S.A.S.   

 

Que el  día  26 de abri l  y 12 de mayo del presente año, se requiere  por úl t ima vez 

a la sociedad  BURNING BLUE S.A.S. ,  para que remit ieran copia  de los soportes o 

desprendib les de pagos rea l izados en cumpl imiento de l permiso otorgado a través 

de la Resoluc ión No. 031 del 04 de mayo de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA EL PERMISO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES A 

LA SOCIEDAD BURNING BLUE S.A.S .,  AL INTERIOR DEL PARQUE NACIONAL 

NATURAL CHINGAZA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”,  en el  marco de 

las obl igaciones establecidas en los art ícu los segundo, tercero,  cuarto numera l  

17° y quinto de la  referida resolución , la cual  presta mer i to ejecut ivo y el  NO pago 

se daría apl icac ión al procedimiento de cobro coact ivo estab lec ido en el Decreto 

No. 624 de 1989.  

 

Que, en respuesta de la anter ior so l ic i tud ,  e l  l iquidador de la empresa BURNING 

BLUE S.A.S EN LIQUIDACIÓN, señora CAROL ANDREA JAIME MORALES el  21 

de mayo de l 2022, a t ravés de l  emai l  con di rección e lect rónica 

mailto:gerencia@burning.com.co
mailto:jurídica.dtor@parquesnacionales.gov.co
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c ja imeconsultor ia@gmail .com, remite soporte de pago por valor de ($413.672) ,  

consignado en la cuenta corr iente No. 034175562 del Fondo Nacional A mbiental,  

con el f in de dar cumpl imiento al  requerimiento efec tuado a la compañía 

BURNING BLUE S.A.S.,  en el  Auto 146 -2020,  por concepto de seguimiento .    

 

En consecuencia,  esta  Dirección Terr i to r ia l  Or inoquia sol ic i tó  al  Grupo de 

Trámites y Eva luación Ambienta l –  GTEA de Parques Nacionales Natura les de 

Colombia,  val idar e l  pago por t ransferencia elect rónica real i zado, con e l f in de 

contar con el concepto o cert i f icac ión por parte del GTEA del cumpl imiento  de la 

total idad de ob l igaciones contenidas en la Resoluc ión No. 031 de l 04 de mayo de l 

2016, bajo el  expediente PFFO DTOR No. 007-16 y,  de esta manera proceder con 

la cesación del procedimiento o la   etapa de formulación de cargos,  en el  marco 

de la Ley 1333 de 2009.  

 

Que el Coordinador del Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental remit ió a esta 

Direcc ión Terr i tor ia l  e l  memorando No. 20222300009373 del 24 de agosto del 

2022, en el  cual informa que la empresa invest igada BURNING BLUE S.A.S.,  

ident i f icada con NIT 900.339.591 -2, remit ió el  23 de mayo de 2022 a través del 

radicado No. 20224600059642 el soporte de pago por concepto de seguimiento,  e l  

cual  fue veri f icado por el  Grupo de Gest ión Financiera - GGF de nuestra ent idad, 

dando cumplimiento así,  a la total idad de las obl igac iones est ipuladas en la  

Resolución de otorgamiento del permiso PF FO-DTOR 007-16. Lo anterior para  que 

se estudie la cesación del proceso abier to en su contra por parte de la Dirección 

Terr i to r ia l  por desapar ic ión de la causa que lo or ig inó.   

 

COMPETENCIA 

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en e l ar t ículo 1 de l Decreto  3572 del 27 de 

sept iembre de 2011, Parques Nacionales Naturales de Colombia,  es una unidad  

admin ist rat iva  adscri ta  al  Sector Ambiente y Desarro l lo Sosten ible que t iene a su 

cargo la admin ist rac ió n y manejo de l Sis tema de Parques Naciona les Naturales y 

la coord inación del S is tema Naciona l de Áreas Proteg idas .  

 

Que en el numera l 13 del art ículo  2° del  c i tado Decreto se establece que a 

Parques Nacionales Naturales de Colombia le corresponde ejercer las funciones 

pol ic ivas y sancionator ias en los términos f i jados por la ley .   

 

mailto:cjaimeconsultoria@gmail.com
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Que mediante la Resolución  No. 0476 de l 28 de dic iembre de 2012 , expedida por 

Parques Naciona les Natura les de Colombia, se le o torgó la potestad a los 

Directores Terr i tor ia les en  materia  sancionatoria para conocer en pr imera 

instancia los procesos sancionator ios que se adelanten por in fracc iones a la  

normat iv idad ambienta l y por los daños ambientales que se generen en las área s 

protegidas asignadas a la Dirección a su cargo, para lo cual expedirá los actos 

admin ist rat ivos de fondo y de trámite que se requieren.  

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS  

 

Que la Const i tución Polí t ica de Colombia, en su art ículo 79 consagra el  derecho a 

gozar de un ambiente sano, y establece e l  deber del Estado de proteger la 

diversidad e integridad del ambiente,  conservar las áreas de especial  importancia 

ecológica y fomentar  la educación para el  logro de estos f ines.  

 

Que el art ículo 80 ídem, estab lece que el Estado plan if icará el  manejo  y 

aprovechamiento de los  recursos naturales,  para garant izar su desarro l lo  

sostenib le,  su conservación,  restaurac ión o sust i tuc ión. Ad icionalmente,  deberá 

prevenir y  cont rolar los factores de deterioro ambiental,  imponer las sanciones 

legales y ex igi r  la reparación de los daños c ausados.  

 

Que el Decreto -Ley 2811 de 1974, en su art ículo 332 señala que las act iv idades 

permit idas en las áreas de Sistemas de Parques Naciona les deberán real izarse de 

acuerdo con las def in ic iones de conservación, invest igación, educación, 

recreación,  cul tura,  recuperac ión y contro l .   

 

Que de acuerdo con el art ículo 2.2.2.1.16.1  del Decreto 1076 de 2015, le 

corresponde a Parques Nacionales Natura les de Colombia organizar sistemas de 

control  y v ig i lancia,  en aras de garant izar e l  cumplimiento de las normas que 

versan respecto de las prohibiciones y obl igaciones de los usuar ios del Sistema 

de Parques Naciona les Natura les contenidas tanto en dicho Decreto como en el  

c i tado Decreto -Ley 2811 de 1974 –  Código de Nacional de los Recursos Naturales 

Renovables y de Protección de l Medio Ambiente .  

 

Que esta Dirección Terr i to r ia l  consideró procedente in ic iar e l  procedimiento  

sancionatorio ambiental en cont ra d e la sociedad BURNING BLUE S.A.S.  EN 

LIQUIDACIÓN, ident i f icada con NIT 900.339.591 -2,  con base en los elementos de 

ju ic io que dieron cuenta de la presunta inf racc ión a la normat iv idad ambiental,  
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concretamente por e l  presunto incumpl imiento de  la  obl igación establecida en los 

art ícu los segundo, tercero, cuarto numera l 17° y quin to de la Resolución No. 031 

de 2016.   

 

Que luego de anal izada la sol ic i tud de cesación del proceso , remit ida por el  

Coord inador del Grupo de Trámites y Evaluación Ambienta l  de Parques 

Naciona les Naturales de Colombia a través del  Memorando No. 20222300009373 

del 24 de agosto del 2022, se considera viable juríd icamente dar apl icac ión a la  

causal de inex istencia del hecho invest igado  establecida en el numera l 2° del 

art ícu lo 9 de la  Ley 1333 de 2009. Dicha disposic ión normat iva indica:  

 

“Artículo 9.  Causales de cesación del  procedimiento en materia  

ambiental.  Son causales de cesación del  procedimiento las s iguientes:  

1. Muerte de l invest igado cuando es una persona natural.  

2. Inexistencia de l hecho invest igado.  

3. Que la conducta invest igada no sea imputab le al  presunto i nf ractor.  

4. Que la act iv idad esté legalmente amparada y/o autorizada.  

Parágrafo.  Las causales consagradas en los numerales 1o y 4o operan sin  

perju ic io  de cont inuar el  procedimiento frente a los o tros invest igados si  los  

hubiere. ” (Subrayas fuera de texto or ig inal ).   

 

Que lo que antecede se encuentra en perfecta sincronía con lo establec ido en el 

art ícu lo 23 de la  Ley 1333 de 2009,  que establece que “Cuando aparezca 

plenamente demostrada alguna de las causales señaladas en el art ícu lo 9o del 

proyecto de ley,  así  será declarado mediante acto admin ist rat ivo mot ivado y se 

ordenará cesar todo procedimiento contra  el  presunto infractor ,  e l  cual deberá ser  

not i f icado de dicha decis ión. La cesación de procedimiento solo puede declararse 

antes del auto de formulac ión de cargos, excepto en el caso de fa l lec imiento de l 

infractor.  Dicho acto admin ist rat ivo deberá ser publ icado en los términos del  

art ícu lo  71 de la ley 99 de 1993 y cont ra é l  procede el  recurso de reposic ión en 

las condiciones establecidas en los art ículos  51 y 52 de l Código Contencioso 

Admin ist rat ivo” .  

 

Que visto lo anterior ,  para este Despacho la  señora DIANA MARIA BUSTAMENTE 

ESCOBAR ident i f icada con cédula de ciudadanía No. 52.854.776, en su condición 

de representante legal de la sociedad BURNING BLUE S.A.S.,  ident i f icada con 

Nit .  900.339.591-2 y/o  quien haga sus veces,  a l  acred itar e l  pago por concepto de l 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993_pr001.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#51
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#52
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seguimiento al  permiso otorgado mediante la Resolución No. 031 del 04  de mayo 

de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA EL PERMISO PARA LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES A LA SOCIEDAD BURNING BLUE 

S.A.S.,  AL INTERIOR DEL PARQUE NACIONAL NATURAL CHINGAZA Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”,  a t ravés de l soporte de transferen cia  

real izado a la cuenta No. 034175562 del Banco de Bogotá , cumpl ió con todas las 

obl igac iones establecidas en la Resolución No. 031 de 2016, razón por la cual  

esta Direcc ión considera que  está  demostrada la causal  antes descr i ta de la Ley 

1333 de 2009.  

 

Que, así  las cosas,  dado que a la fecha no ha sido expedido auto de formulación 

de cargos, resu lta per t inente ordenar la cesación del proce dimiento  sancionator io 

ambienta l .   

 

Que, por  lo  anter ior,  esta Direcc ión Terr i to r ia l  considera que no ex iste méri to  para 

cont inuar con el procedimiento sancionator io  ambienta l  adelantado en contra de la 

sociedad BURNING BLUE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, ident i f icada con NIT 

900.339.591-2, por lo  que se declarará cesar todo procedimiento en su cont ra,  

dadas las considerac iones expuestas.   

 

Que, en méri to de lo expuesto,  

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  DECLARAR  la cesación del procedimiento  sancionator io  en 

mater ia ambienta l contenido en el expediente No. DTOR 034-2020 PNN 

CHINGAZA, que se adelanta en contra de  la  sociedad BURNING BLUE S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN, ident i f icada con NIT 900.339.591 -2,  de conformidad con lo  

establec ido en los art ículos 9 numera l 2° y 23 de la Ley 1333 de 2009 , y lo 

expuesto en la parte considerat iva de este auto.   

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR  e l  arch ivo def in i t ivo del proceso sancionator io 

contenido en el expediente No. DTOR 034-2020 PNN CHINGAZA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte mot iva de  esta decis ión .   
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ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR  a l  l iqu idador de la sociedad BURNING BLUE 

S.A.S. ,  señora  Carol Andrea Jaime Morales ,  en el  correo electrón ico  

cjaimeconsultor ia@gmail .com, en los términos de la  Ley 1437 de 2011.  

 

ARTÍCULO CUARTO.  NOTIFICAR el contenido de este acto  admin ist rat ivo al  

tercero interv in iente .   

 

ARTÍCULO QUINTO. COMUNICAR  esta decisión  a la Procuraduría Delegada para 

Asuntos Judic ia les ,  Ambienta les y Agrarios,  de conformidad con lo establecido en 

el art ículo 56 de la Ley 1333 de 2009 .  

 

ARTÍCULO SEXTO. COMUNICAR  e l  contenido de este Auto al  je fe de Área del 

Parque Nacional Natural  Chingaza y al  Coordinador del Grupo de Trámites y 

Evaluac ión Ambiental ,  para su conocimiento.   

ARTÍCULO SÉPTIMO.  PUBLICAR  e l  presente Auto en la Gaceta Of ic ia l  Ambienta l 

de Parques Nacionales Natura les de Colombia, de acuerdo a lo establec ido en el 

art ícu lo 71 de la Ley 99 de 1993 y el  art ícu lo  29 de la Ley 1333 de 2009 . 

 

ARTÍCULO OCTAVO.  Contra lo estab lec ido en el presente  acto administrat ivo 

proceden los recursos de reposición y  de apelación, los cuales deberán 

interponerse por escr i to en la di l igencia de not i f icación personal ,  o dentro de los 

diez (10) d ías s iguientes a el la,  o a  la not i f icación por av iso, o  al  vencimient o de l 

término de publ icación, según el caso. El recurso de reposición se debe 

interponer ante el  Di rector Terr i to r ia l  Orinoquía, y e l  de apelación directamente o  

en subsidio ante la Subdirección de Gest ión y Manejo de Áreas Protegidas de 

Parques Naciona les  Naturales de Colombia,  de conformidad a lo establec ido en 

los ar t ícu los 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrat ivo y  de lo  

Contencioso Administrat ivo (Ley 1437 de 2011) .     

 

Dado en Vi l lavicencio ,  Meta, a  los ve int iocho (28)  días de l mes de sept iembre  del 

2022. 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

EDGAR OLAYA OSPINA 

Director Terri tor ial  Orinoqu ía 
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